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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 
 
      
 
 


  


EXCMA. SRA. 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sra. Torija López, que se relacionan a 
continuación: 


 


- PE   847/22 R 14422 
- PE   848/22 R 14426 
- PE   849/22 R 14427   a   PE   856/22 R 14434 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/768338.9/22







 


 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      847/22 R 14422 
 
AUTOR/A: Alicia Torija López (GPMM) , 
 
ASUNTO: qué actuaciones tiene establecidas la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura de la Comunidad de Madrid para las vías pecuarias de Alcalá de Henares 
 
RESPUESTA: 
En contestación a la pregunta, se informa que se tiene previsto desarrollar en Alcalá de Henares 
todas las actuaciones necesarias para favorecer el estado de conservación y el uso de su red de vías 
pecuarias, de conformidad con lo que establece la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de 
la Comunidad de Madrid, que constituye una herramienta avanzada y propia para gestionar este 
dominio público, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Decreto 7/2021, de 27 de enero. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 21 de junio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      848/22 R 14426 
 
AUTOR/A: Alicia Torija López (GPMM) , 
 
ASUNTO: en el término municipal de Alcalá de Henares solamente se encuentran amojonados un 
tramo de la colada de Villamalea (entre el tramo de Meco y las vías del tren) y otro tramo del 
Cordel de Talamanca (entre la A2 y el Barrio de El Olivar). si está planificado amojonar el resto de 
vías pecuarias del término municipal de Alcalá de Henares 
 
RESPUESTA: 
En contestación a la pregunta, se informa que se continuará trabajando en el amojonamiento de 
aquellos tramos de vías pecuarias que lo precisen, tanto en Alcalá de Henares como en los restantes 
municipios que así lo precisen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 21 de junio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
DE PE      849/22 R 14427  A PE 856/22 R 14434 
 
AUTOR/A: Alicia Torija López (GPMM) , 
 
ASUNTO: si tiene la Comunidad de Madrid planificado un camino alternativo que garantice la 
continuidad del paso por las vías pecuarias de las veredas del Camino de Ajalvir, de Colada de 
Montesinos, de Colada de Villamalea, de Colada de Lavapellejos, de la Cañada Real Galiana, de la 
Cañada del Torote, de la Cañada del Listón, y la Vereda del Puente Zulema a Camarma, en el 
término municipal de Alcalá de Henares que están actualmente interrumpidas 
 
RESPUESTA: 
En contestación a las preguntas, se informa que se tiene previsto desarrollar en Alcalá de Henares 
todas las actuaciones necesarias para favorecer el estado de conservación y el uso de su red de vías 
pecuarias. 
 
El Plan de Uso y Gestión de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid persigue 
asegurar su integridad superficial y continuidad, para favorecer el tránsito ganadero y los usos 
compatibles y complementarios establecidos en la Ley 8/1998, de 15 de junio, que recoge, entre 
otras disposiciones, la de restablecer y recuperar la continuidad de las vías pecuarias 
 
 
 
 
 


Madrid, 21 de junio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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